
ffltar. 153, Miércoles .3 do Julio Año de 1878. 

A D T C K T G B O U O f l O U L . S « p u b l i c a todos lo» <| l ; is , excepto los d<> n l n ~ o « . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

U s l t y e > , érdenes y .nuncio* que h .y .n de insertarse en | ?"Ci0* £ « 0 S C™'<>'«-;E« e>t;i capital, llevado 4 domicilio, 2<50 poetas m e a . 
K,» £ m . „ a « , «i J.C b«mi¿. í u * l e s a n t ' d P a , l n s ; r , , « * de ella 3*50 al raes; 0 el trimestre; IS et semestre, y 

n . . , ntiriit r t «i> hnn mandar a Jpf<» i'nliti<M . .-.^ . . - . . _ . ' * 
lo» BOLLTIKK o n c i A i i * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, ,••>' cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

28'50 por un año—Se admiten susorleiones en Madrid, en la A Immistraibn del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 —Fuera de estacapllal, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahmoen sellos. Un 
número suelto, 50 céntimo* de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimine de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid saca 4 licitación pú
blica el suministro de lodo el pan que necesite el 
hoipiUl de San Juan de Dios, cuyo consumo en un 
año se calcula en 65.000 kilogramos. 

1 / Kl contratista ha do suministrar desdo 
dos diaa después del ou que se lo comunique 
la aprobación del remato hasta igual focha 
del año do 1879, todo el pan que necesite el 
mencionado establecimiento del hospital de 
San Juan de Dios, que deberá fabricarse 
precisamente en Madrid ó en su zona de en
sanche. 

.' El pan hado ser de trigo candeal, sin ¡ 
mezcla de ninguna especie y de la mejor ela
boración y calidad, é igual al superior que 
se extienda al público, listará recocido para 
quo la miga contenga poca agua, pero no ar
rebatado, y su peso será el marcado en los 
reglamentos y ordenanzas municipales. 

3 . ' Si no reúne los requisitos cu calidad 
y elalioración expresados antes, ou ooucop
io (¡o los peritos, que serán los Farmacéuticos 
de la Beneficencia proviucial, se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista, si 
esteno lo presenta á las dos horas de haber
le desochado el anterior, y se lo impondrá 
además la multa do 62 '50 céntimos do ]>ese-
U por la primera vez, la de 125 la segunda 
y 250 la tercera y siguientes, que se liarán 
efectivas en la Depositarla de fondos provin
ciales. 

».' Llegado el caso de la imposición de 
multa por torcera vez, la Diputación provin
cial podra de hecho rescindir el contrato si 
le conviniese hacerlo, sufriendo el contratista 
todos los per juicios que fija la condición 13." 
r» 5.* Será de cuenta del contratista la con
ducción dol panal establecimiento, verificán
dolo á las seis de la mañana desde L." de 
Abril al 3 0 de Setiembre, y á las siete de la 
misma desdo 1.* de Octubre á 31 de Marzo. 
La demora en la hora fijada para su entrega 
diaria, ú falta de sumiuistro de un dia, se 
castigará la primera vez cou la multa do 

pesetas, la segunda con la de 125 y la 
tercera y siguientes con la de 2 5 0 . 

6 . 1 El precio de cada kilogramo de pan 
?erá el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará on la Depositarla de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das: no admitiéndose proposición (pie exce
da de 40 céntimos de peseta por cada kilo
gramo, ui fracción menor de un céutimo de 
peseta 

7» Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa-
ráu las reglas siguientes: 

l rmtra. Los pliegos en que se hagan las 
^oposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
g rados , con sujeción al modelo adjunto, á 
i* vista del publico y a la hora fijada. 

•S^tutíía, Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
loado en la Caja general de Depósitos la 

«ntidad de 2 .000 pesetas. 
/ creerá. El Presidente irá numerando los 

l'iegos por el /.rdcu que se le presenten, des-
puta «le exigir o u e ol portador do cada uno 
rubrtque la cubier* 
noMÍÍ!*?" ^ u n v o z e n t r o s ? a d o s los pliegos 
motilo 1 r 0 " r a r s i c o n n * n 8 u u pretexto ni 

Sr p" 1 ' - ' A la hora señalada procederá el 
'" ' * r ^idente á abrir los pliegos por.el mis-
leerá i a C o u ^ u o n ^ ; m S l t *° o u t regidos . y 
£ b ü V r o P^ieioues ou alta vo¿; y el quo 
e m p e ñ e las funciones de Secretario de la 

Junta do subasta publicará, para satisfacción 
do lo? concurrentes, ol resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición mas venta
josa, siompro que esta se hallo exactameute 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mus proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en ol mismo acto 
por el tiempo que ol Sr. Presidouto deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicaciou provisio
nal, se conservara el deposito consignado por 
ol mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus rospectivos documentos do depósito. 

S-* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y ancos del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza ou la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 10<> á que 
ascienda el importo dol servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

9 . a El depósito ó fianza á quo se r6íiore la 
anterior condición eoi vira c o m o üennittva 
y tiene por objoto responder do .... J... los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento dol plie
go de condiciones. 

10 . No se admitirán las proposiciones que 
presousen menores do edad no habilit idos 
competeutemeuto, ni las do los que so hallen 
incapacitados legalmente. 

1 1 . El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso de que varíe ol precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores a su celebración, emanadas del 
Gobierno, do la Provincia ó del Muuicipio: no 
quedando con derecho ol coutra«istaá reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemuo 
compromiso de haber rouuuciado t odo fuoro 
y privilegio para poder hacer reclamación al-
guua por mas via que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el remata uto no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retoñará 
siempre la suma dejwsitadI provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se lo 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe dol 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder ol primer 
rematante quo hubiere faltado a su compro
miso, se instruirá ol oportuno expediento 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

16. Las multas é indemnizaciones á quo 
diere lugar al coutratista so harán efoc-ivas 
gubernativamente: « 

l*rimrro. Do las sumas en motálico ó en 
efectos de la Deuda pública quo hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Se/uaao. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 13 
de Julio próximo, a las diez do la mañana, 
anto el Sr. Presidenta ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 . 

17. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserciou en los diarios oficiales, papel 
y demás során de cuenta dol contratista. 

Madrid 21 do Junio de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N-., que habita en calle de 
número , enterado del aauucio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro del 
panqué necesito ol hospital de San Juan de 
Dios, c u r o consumo eú un ano so caicuTa 
en «5.00»kilogramos, se compromete A sumi
nistrar dicho articulo, cou estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ui guarismo.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 18 de Junio de 1878. 

Abierta álasdiez de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. (romez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Serautes, Foron
da y Pozo, se leyó y fué* aprobada el acta 
de la anterior. 

So dio cueota de que el Sr. Martínez 
Aparicio no podía asistir por una des
gracia de familia. 

So acordó: 
Exceptuar al mozo Jo3é Herrauz 

Martin, quinto por el pueblo de Zarzale-
jo , como normano de soldado, y citar pa
ra el 17 do Julio próximo á los pueblos 
con que jugó décimas para el ingreso on 
caja de un mozo para, el actual reem
plazo. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al E x 
celentísimo Sr. Gobernador en los térmi
nos siguientes: 

Madrid.—Contencioso.—Quo proce
de la vía contenciosa en el recurso inter
puesto por D. Eduardo Sequera y Pérez 
contra un acuertlo de la Administración 
económica por imposición de multa y 
11 y. medio por 100 de apremio por no ha
ber satisfecho en tiempo oportuno los de
rechos de traslación de dominio; debien
do entenderse que sólo procedo en cuan
to á la primera. 

Loeckes.—Presupuesto ordinario para 
1878 79.—Es insuficiente lo consignado 
p a r a d haber de los Profesores do instruc
ción primaria, y debe reclamarse remisión 
del estado comparativo con ol presupues
to anterior, pliego de observaciones sobre 
los aumentos y bajas introducidos 6 in
ventario do los bienes do Propios. 

Camarma de Esteruelas. — Presu
puesto ordinario de 1878-79.—Son insufi
cientes las partidas consignadas para la 
escuela de instrucción primaria. Debo 
desaparecer la do 3.539*90 posetas con
signada para el encabezamiento de con
sumos, por no ser é3te un gasto muuici -
pal, y reducirse á 2.992*69 pesetas la que 
se destina al pago del contingente pro-

— - * - i I _ J _ i c\r\c\ 
incluida en el capítulo «Resultas por adi 
ción,» ha debido incluirse ou un presu
puesto adicional formado en época opor
tuna. En cuanto á losingroso3, ol recargo 
impuesto sobre la cebada no está con 
arreglo á las tarifas, ni se expresan las 
condiciones para llevar á efecto el repar
timiento acordado. Por último, no so 
acompaña el estado comparativo con ol 
prcsupujsto anterior, las observaciones 
de las diferencias ni el inventario de los 
bienes de Propios. 

Gmialix.—Presupuesto ordinario do 
1878-79.—Deben desaparecer tres parti
das que se consignan en el cap. 9.° para 
pago á la Hacienda de los encabezamien
tos do consumos, sal y cereales, que no 
son gastos del Municipio, como igual-
monte las incluidas en ol cap. 3.° do in
gresos por lo que producirán los artículos 
de comer, bober y ardor y el impuesto do 
cereales. Por último, en el cap. 13, «Re
sultas por adición,» se consignan 4.127'41 
pesetas para pago de deudas atrasadas, 
que han debido incluirse en un presu
puesto adicional, y debe reclamarse el 
estado comparativo con el presupuesto 
anterior, las observaciones de las dife
rencias y el iuveutario de los bienes do 
Propios. 

Valdetorres.—Presupuesto ordinario 
de 1878-79. — No pueden admitirse la 
partida de 770'33 pesetas importe del re
partimiento vecinal, á la vez del recar
go del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial, y falta acompañar el estado 
comparativo cou el presupuesto anterior 
y el inventario de los bienes do Propios. 

Navalafuente.—Presupuesto ordina
rio para 1878-79.—No se encuentra otro 
error quo corregir que ol de iucluirse co
mo resultas por adición 2.695'15 pesetas 
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en los gastos y 1.482*50 en los ingresos, 
que han debido ser objeto do un presu
puesto adicional, y la falta de*remisión 
del estado cojnparativo con el presupues
to anterior y ü inventario de los bienes 
de Propios. 

Orusco. —Presupuesto ordinario de 
1878-79.—Se absenta ol error de venir 
equivocada la relación de capitulo de gas 
tos desde el 2 . ' al 4.° inclusive, y que no 
se acompaña el estado comparativo con 
el presupuesto anterior ni el inventario 
de los bienes de Propios. 

Robledillo.— Presupuesto ordinario 
de 1878-79. Puede apmbarsrstempre- que 
las 366'4G pesetas que se presuponen por 
recargo de consumos no excedan del tipo 
establecido por la ley, debiéndose remitir 
el estado comparativo con el presupues
to anterior y el inventario de los bienes 
de Propios. B 

Lozoya. — Presupuesto ordinario do 
1878-79.—Las 5.500 pesetas consignadas 
en los gastos y las 4.000 en los ingresos 
como resultas de años anteriores, han 

debido ser objeto de un presupuesto adi
cional, no acompañándose tampoco el es
tado comparativo con el presupuesto an
terior y el inventario de los bienes de 
Propios. 

Las Rozas.— Presupuesto ordinario | 
de 1878-79.—Ks insuficiente lo consigna- i 
do para pago desuscriciones obligatorias, J 
y deberá rehacerse el de iugresos, con
signándolos en el capítulo correspon
diente. 

Que no se observa extralimitacion ni 
error que corregir en los presupuestos del 
mismo año correspondientes á los pue
blos de Perales de Tajnña, Robregordo y 
Titulcia. 

Campo-Real.— Que procede confir
mar el acuerdo del Ayuntamiento admi
tiendo la dimisión álos Coucejales D. Fer
mín Ruiz, D. Agustín y D. Víctor Gon
zález y D. Julián Gonzaloz Benito, por 
no tener aplicación al caso los artículos 
15 y 16 de la ley Municipal, y convocar 
á elección parcial con arreglo á los 46 y 
47 de la misma ley. 

Madrid.—Que no se advierte nada ] 
contrario á las leyes del país en los re
glamentos de las Sociedades tituladas 
El Laurel y Casino de Castilla. 

Se acordó oficiar al Sr. Gobernador 
de esta plaza rogándole se sirva mani
festar al Coronel del regimiento infante
ría de la Princesa dé cumplimiento á la 
orden de baja del mozo Carlos Torres do 
la Carrera, que ha redimido su suerte á 
metálico. 

Se acordó igualmente aprobar el presu
puesto de gastos carcelarios para 1878-79 
del partido de Navalcaruero, publicán
dose en el BOLKTIN OFICIAL las cantidades 
que deban satisfacer por dicho concepto 
los pueblos de aquel distrito á fin de que 
las ingresen oportunamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = El Secretario , Camilo 
Pozzi. 

Administración económica. 

No habiendo rqgultado remate en la 
I pública, doble y simultánea tercera su

basta celebrada el dia 23 del corrieute 
; mes para el arrendamiento por tiempo 
• de tres años, á contar desde 1.° <j0 

Octubre próximo venidero á un de Se. 
tiembre de 1881, del aprovechamiento de 
pastos y fruto de bellota del millar del 
Valle de la Alcudia titulado Maroteras, 
término de Almodóvar del Campo, se sa
ca á cuarta subasta con la baja del 10 por 
100 del tipo que ha servido de base para 
la tercera, ó sea por la cantidad de 3.774 
pesetas 46 céntimos auuales; cuyo acto 
tendrá lugar, de doce á una de la maña
na del dia 14 de Julio próximo; en la Ad
ministración económica de esta provin
cia y en la de Ciudad-Real, bajo tas con
diciones expresadas en el pliego que está 
de manifiesto en ambos puntos y que se 
halla inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 21 de Marzo último. 

Madrid 28 de Junio de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

, r• * ~t:.njn* »*,un* nMinnrinrw< naneen el dia 11 del ñus de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dia 
N g * « 2 5 2 ^ 1 » f *f N « f « Palies fijar esta relace i la. 

^ T X a V ^ X Í M t e iarU la nayor ^ l i ü i a i posible. 

I ' O M l ' K A l i O K . V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. 

D. Dionisio Rico . . . . 
Ambrosio Hernanz. 

Madrid Rústica. 

TÉRMINO. 

S^uión'Avafós ¡ . 
Fraucisco .'.avier Torres ¡£?f, ' • 
José Velasco |ViUaconojos 
Anastasio Bonito, 
^lanuol Chinchón. 

Urbana. 
IlúabicA. 

Robledillo 
Podrezucla. 

Eduardo Benito [Robledillo 

Manuel Chinchou 

Nemesio González.. 
Juan do I >ios Ramos 

Podrezucla. 

Chinchón. 
Villalvilla. 

Amonio Orucdo Buitrago. 

Léganos 
Robledillo../. 
Madrid 
Tinto 
T.ooches 
Villaconcjos.. 
Robledillo.. . 
Podrezucla... 
Robledillo . . . 

Podrezucla 

Villaconcjos. 
Alcalá 
Buitrago 

PROCEDEN' 1 A 

Clero. 

IMPORTE 

Péselas cent». 

39 
5'65. 

14247o 
2-1'.V> 

3'79 
52'(Ji 
98*63 

6*23 
26 43ó 

132 
30'40 
25'Ofl 

102'54 
17.ri-3S 
104-35 

Madrid 1.° de Julio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuutaiuientos. 

C h o z a s de la S i e r r a . 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaria do esto Ayuntamiento 
pa/a oir reclamaciones por el plazo de 15 
dias, el apéndice al amillararnicnto y 
repartimiento de contribución territorial 
que han de regir en el año económico do 
1878 á 79: advirtiendo á los interesados 
que pasado el indicado período sin veri
ficado no serán oidos. 

Chozas de la Sierra 20 de Junio de 
1878.= El Alcalde, Jacinto Paredes. 

P o z u e l o del R e y . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería, formado 
en este distrito para el próximo año de 
1878 á 1879, se halla expuesto al público 
por término de 10 dias eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los con
tribuyentes que eu él figuran puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas y 
hacer las reclamaciones que juzguen d*e 
su derecho. 

Pozuelo del Roy 27 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Atanasio Diaz. 

Providencias 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

R e n t e r í a . 

D. Tereso Nieto y Tellechea, Teniente 
Coronel graduado, Comandante fiscal 
del primor batallón del regimiento de 
infantería do León, núm. 3 . 

Habiendo desaparecido en la acción 
de Monte-Muro (Navarra), el 27 de Ju 
nio de 1874, el soldado de la 6.* compa
ñía de este batallón Eusebio Diez de la 
Rosa, natural de Errin de Campos, pro-i 
vincia de Palencia, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado en su 
compañía desde la indicada fecha; 

Usando,de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, Hamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándo
le el cuartel de esta villa, en donde se 
encuentra su batallón, en el cual deberá 
presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se se
guirá la sumaria, originándosele los per
juicios consiguientes. 

Rentería (Guipúzcoa) 22 do Junio de 
1878.=Tereso Nieto. 

j U Z & A O O S OL P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refreudada 
por el iufrascrito actuario, se anuncia la 
formación de concurso de acreedores de 
D. Rafael López y Rodríguez, vecino y 
del cqmercio de esta Corte; y se cita, 
llama y emplaza á todos los que se con
sideren acreedores al mismo para que 
eu el término de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid, so 
presenten por sí ó por apoderado quo les 
represente eu dicho Juzgado y Escriba
nía, sita en el piso principal del Palacio 
do Justicia, todos los dias útiles, de doce 
á tres de su tarde, con los títulos justifi
cativos de sus créditos; baio apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 do Junio de 1 8 7 8 . = V / B / = 
Kl actuario, Pío del Pozo. 

C e n t r o . 
D. José María Barnuevo, Juez do primera 

instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presenté* requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Vicente Rodrigncz y 
Fernandez, natural y vecino deCarcediel, 
en la provincia de Oviedo, hijo de Antonio 
y de Manuela, de unos 30 años de edad, 
soltero, do oficio jornalero, de estatura y 
carnes regulares, más bien grueso, que 
se cree tiene una cicatriz en la cara., y 
cuyo actual para Tero se ignora, para que 
en el término de 10 dias que so le se
ñalan comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía del actuario, sitos en ol pise 
bajo del Palacio de Justicia, ó eu la cárcel 
de h< iibres de esta Corte, á responder á 
los cargos que resultan en causa crimi
nal que contra el mismo y otro consorte 
se sigue por robo en la casa núm. 5 de 
la plaza de Isabel II de esta capital; ba
jo apercibimiento de que si no compare
ce se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lu^ar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que en el caso 
de ser habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de hombres de esta 
Corte, incomnuicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
1878.=Josó María Burnuevo.=El Escri
bano, Siuforiauo Vicente Revilla. 

C o n g r e s o . 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso d f l 

esta villa y Corte. 
Por la presente requisitoria cito, Ha-
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nio y emplazo á Sebastian Sánchez Gó
mez, bijo de José y Melchora, natural do 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), de 15 años, 
que habitó en la calle de Lavapiés, nú
mero 34, cuarto segundo núm. 8, que 
vive en compañía de su tia Terosa Go- ' 
mez, que hoy habita en la de Calatrava, 
número 18, piso cuarto, do estado solte
ro, de oficio cantero, que es conocido con 
el apodo de Nouvila; sus señas son: esta- , 
tora regular, cara redonda, color bueno, ¡ 
nariz regular y con los ojos trocados; 
viste pantalón blanco rayado de paño, 
chaleco color de chocolate, chaquetón 
negro de verano, sombrero hougoy calza 
alpargatas; á fin de que en el termino de 
20 dias comparezca á dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á extinguir 
la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa que se le ha se
guido por robo. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
D. Alíotiso XII requiero á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura y conducción á la cár
cel pública y á mi disposición al referido 
individuo. 

Dado en Madrid á 17 do Junio de 
1878.= Sadino Ruiz de Lope .= Por su 
mandado, Antoliu Valdés. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. José Saiuz de Grageda, 
natural de esta capital, hijo do Francisco 
y María, difuntos, de estado viudo, con 
cuatro hijos, do oficio platero, que habitó 
en la calle de Alcalá, núm. 10, piso cuar
to, y de 51 años; sus señas son: estatura 
regular, pelo blanco, barba poblada, con 
bigote al pelo, nariz regular, color bueno; 
viste cazadora do lanilla, chaleco negro, 
pantalón oscuro, capa y sombrero hon
go, á fin de que en el término de 20 dias 
comparezca á este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa que se lo ha seguido por estafa, 

En su virtud y en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII requiero á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura y conducción á la cár
cel pública ú mi disposición del referido 
individuo. 

Dado en Madrid á 26 de Junio do 
1878.=Sabiuo Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Autolin Valdds. 

I 'u luc lo . 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio do es
ta Corte. 

Por el preseute, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto 
contra Manuela García Moreno, se cita 
y llama á todas las personas que en la 
tarde del dia 27 del actual les hayan si
to hu l ados uno ó más pañuelos de bol
sillo eu el patio del Palacio Real ó sus 
cercanías, para que deutro del término 
de seis días, á contar desde la publica
ción del preseute on el BOLKTIN OFIQIAI. 
y en la Gaceta de Madrid, comparezeau 
ante este Juzgado, sito en el edificio do 
las Salesas, a fia de rocibirles declara
ción en la expresada causa y reconocer 
los 11 panudos cou iniciales T. R., C, 
h. Mcuatro con fenefa é iniciales/,. S.f 

M., y uno cou el nombre de María, 
bordado; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio quw« haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Junio de 
1878.=Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

C h i n c h ó n . 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera instancia de esta villa do'Chio-
chon y su partido. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Venancio .Galán Ba
llesteros, cuy.» actual paradero y señas 
personales se ignoran, para que en tér
mino de 10 dias comparezca ante este 

Júzga lo á responder do los cargos que 
le resultan en causa que instruyo por 
haberse fugado do la cárcel de Villarejo 
de Salvanés la noche del 19 del corrien
te , en la que so encoutraba de tránsito 
para el presidio de Valencia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces y demás Autoridades procedan 
á su busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes 
eu el caso de ser hallado. 

Dada en Chinchón á 22 de Junio de 
1878.=José González Cabeza.=E1 ac
tuario, Fernando Ibañez. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

"Alcalá de l l e n a r e n . 
D. Carlos de la Quintana, Juez municipal 

y encargado del Registro civil do esta 
ciudad do Alcalá de Henares. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto desconocido que en la 
tarde del dia 30 de Mayo último se ha
llaba en la taberna de Antouio Rodenas, 
sita en esta ciudad, en la plaza Mayor, 
número 5, el cual se hallaba jugando al 
mus con José Ruiz, vecino de esta ciudad, 
promoviendo entre ambos una disputa de 
la que resultó herido el José Ruiz, para 
que en el término preciso do ocho dias, 
á contar desde la inserción del presente 
eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de su provincia, comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en ol juicio de faltas quo se 
sigue cou motivo de las lesiones que ha 
padecido el José Ruiz; apercibido quo 
trascurrido que sea dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que huya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Junio de 1878.=Cárlos de la Quin tana .= 
El Secretario, Agustín García. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud do lo dispuesto por Real 
decreto do 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
18 del próximo mes de Julio, á la una 
de la tardo, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de se
gundo orden do Játiva á Alicante, pro
vincia de Valencia. 

Presupuesto anual. 

Játiva, con Arancol de 1*5 
miriámetro9 10 000 

Palomar, con Arancel de 
2 nüriámecro3 . . . . 9 500 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta coutrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos- cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que siguf, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de A .rosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrnecion. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrnecion; siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bujen de 10 
nesetas. 

Madrid 15 de Junio de 1878.=E1 Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. K. N., vecino de , eotorado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Junio 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo eu pública 
subasta de los derechos do Arancel que 
se devenguen en los portazgos de Játiva 
y Palomar, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos de
rechos, cou estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
so exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propoueute ofrece.) 

(Fecha y firma del proponentó.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre do 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subas
ta do los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en los portaz
gos que á coutinuacion se expresan, per
tenecientes á la carretera de segundo 
orden de Silla á Alicante, nrnvmpi* A<* 
Valencia. 

Presupuesto anual. 

Vítela». 

Sol lana, con Arancel de 3 
iniriáuiotiros (provisional). 15.600 

Bellreguart, con Arancel do 
: : : ¡ i ; M-OS 19.000 

34.G00 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, eu el 
Ministerio do Foraeuto, y en Valencia 
ante el Gobornador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será-de 5.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Den la pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la. referi
da instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu • 
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el. caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrnecion; siéndola 
primera mejora por lo méuos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 15 do Junio de 1878.=E1 Di
rector general , E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta do los derechos de Arancol que 
se devenguen en los portazgos de Sollana 
y Bellreguart, se comprometeátomarásu 
cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtod de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo eu pública subasta 
de los derechos de Arancel exigiólos en 
el. portazgo que á continuación se expre
sa, perteneciente á la carretera de primer 
orden de Madrid á. Castellón, provincia 
de Valencia, hasta el dia 3 de Enero 
do 1880. 

Poyo, con Arancel de 1'5 
miriámetros (provisio
nal) 

Presupuoslo anual. 

Petttat, 

34.500 

La subasta so celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid'ante la Di-
recciou general do Obras públicas, en ol 
Ministerio do Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia; ha-
iiuuuo&u uii uitiuos puuiou uu mannicoio , 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado eu la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
es'. . contrata. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 5.800 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agjsto do 1876: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitiráu posturas quo no cu
bran el importe del presupuesto anual 
del portazgo. 

Eu ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primora mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
I03 licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 15 de Junio do 1878. = E 1 Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 de J u 
nio último, y de la3 condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en el portazgo de 
Poyo, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y coudiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

1 (Aquí la proposición que se haga ad-
• mitieado ó mejorando lisa y llauaincn-
1 t e el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
1 desechada toda propuesta en que no se 
I exprese determinadamente la cantidad, 
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en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presupuesto anual. 

Pacto. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á la una. de la 
tarde, para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos anos eu los portaz
gos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de San Fructuoso á Berga, pro
vincia de Barcelana. 

Presupuesto anual. 

San Quintin, con Arancel 
de 2 miriánieoros 

Caayellas, con Arancel de 
2 miriámetros 

ciua y Cirugía por las Universidades oñ- Todos los individuos que en virtud do 
cíales del Reiuo, que por sí ó por medio de j las presentes oposiciones sean nombrados 
persona autorizada al efecto quieran fir- | Oficiales Médicos alumnos de la Acade-
mar estas oposiciones, deberán justificar tnia de Sanidad militar vestirán el unifor-
legalmeute, para ser admitidos ala firma, me del cuerpo con los distiutivos propios 
las circunstancias siguientes: ! del mismo y las insignias equivalentes al 

1. ' Que son españoles ó están natura- ¡ empleo de Alférez, y estudiarán en un 

Pactas. 

Sallent, con Arancel do 
miriámetros 

Puigreig, con Arancel de 
2 miriámetros 

17.188 

2 - i O 

24.438 

37.873 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección generaldeObraspúblicas, en el 
Miuisterio de Fomento, y en Barceloua 
anto el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento dol público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta de 25 do Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte on esta subas • 
ta será de 4.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 

el depósito dol modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méoos de 100 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadoros, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1878. = El Di
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. . vecino de , enterado del 
anuncio publicado con (ocha 27 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos' de Arancel que 
se devenguen en los portazgos de Sallent 
y Puigreig, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y eu Barceloua 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para couociraieuto del público, los Aran
celes, el pliego de coudiciones generales 
publicado en la Gaceta á&\ 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposicioues so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.400 pesetas en diuero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1870; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustrucciou. 

No se admitirán posturas que uo cu-
brau el importe del presupuesto auual de 
los dos portazgos. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará, úni 
camento entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo méuos de 120 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li
citadoros, siempre que no bajen do 12 pe 
gatas 

Madrid 27 de Juuio de 1878.=»E1 Di 
rector general, Covadonga. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de , enterado dol 
anuncio publicado con fecha 27 de Junio 
último, y de las condiciones y roquisitos 
que se exigen para el arriendo en públi
ca subasta de los derechos do Arancel 
eme se devenguen en los portazgos de 
han Quintín y Canyellas, se compromete 
á tomar á su carero la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y coudiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposiciou que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Danamcute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección geueral ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos 
que á coutiuuaciou se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer orden de 
Igualada á Sitges, provincia de Bar
celona. 

Dirección general de Sanidad 
militar. 

Convocatoria tí oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de la Aca

demia de Sanidad militar. 

Eu cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden de 21 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer 20 plazas de Oficiales 
Médicos alumnos de la Academia de Sa
nidad militar, dotadas con el sueldo anual 
de 1.950 pesetas, y para conceder á algu
no más de los opositores el nombramien
to de Oficial Medico alumno no pensiona
do si á juicio del Tribuual censor resul
taren méritos para ello. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Secretaría de esta Direcciou, sita en la 
calle de San Agustiu, núm. 3 , piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina desde el dia de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma 
drid, hasta las doce eu punto de la ma
ñana dol jueves 8 del próximo mes de 
Agosto. 

Los Doctores ó Licenciados eu Medi-

lizados en España. 
2 . ' Que no han pasado de la edad de 

28 años el dia en que se publique en la 
Gaceta de Madrid el presente edicto de 
convocatoria. 

3.* Que so hallan en el pleuo goce de 
los derechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres. 

4 . a Que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar. 

Y 5 . ' Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguua de las Universidades 
oficiales del Reino. 

Justificarán que son españoles y que 
no han pasado de la edad de 28 años, 
con copia, en debida regla legalizada, de 
la partida de bautismo y su cédula per
sonal de vecindad. 

Justificaráu haberse naturalizado cu 
España, y no habor pasado de la edad 
de 28 años, con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados y su 
cédula personal de veciudad. 

Justificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y político!, y ser 
de buena vida y costumbres, con certifi
cación de la Autoridad municipal del 
pueblo de su residoucia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á la de esto 
edicto. 

A los aspirantes cuya residencia ha
bitual esté en las islas Canarias ó en las 
provincias ultramarinas so les concederá 
por esta Dirección el tiempo que prudou-
cialmente se cousidore uecesario para la 
presentación de este documento. 

Justificarán que tionen la aptitud físi 
ca quo se requiere para el servicio mili 
tar, mediante certificado de reconoci
miento hecho cu virtud do órdeu do esta 
Dirección general, bajo la presidencia del 
Director de la Academia, por los Oficia
les Médicos queeu la misma desempeñen 
el cargo de sustitutos. 

Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el do Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, con copia del título 
legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi-
ciua y Cirugía residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona autori
zada al efecto entreguen con la oportuna 
auticinaciou álos Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de las Capitanías 
generales de la Península é islas adya
centes instancia suficientemente docu
mentada, dirigida á esta Dirección, soli
citando ser admitidos al preseute con
curso de oposiciones, serán condicional-
meute incluidos en la lista de los oposi
tores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar eu este centro directivo 
su firma antes del dia señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha iuclusion. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen, en toda re
gla legalizados, los documentos necesa
rios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no lle
guen á esta Dirección genoral antes de 
que espire el plazo señalado para la firma 
de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar 
reglo á lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M. en 7 de Setiembre de 
1877. Eu su consecuencia, y oú cumpli
miento de lo que se previene en dicho 
programa, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados eu Medicina y Cirugía 
que se inscribau para tomar parte eu 
estas ooo3¡ciones que el primer ejer
cicio, al cual necesariamente deberán 
concurrir torios ellos, se efectuará on la 
cátedra del Hospital militar de esta pla
za el miércoies. 14 del próximo mes de 
Agosto, á las siots en punto de la ma
ñana. 

año las asignaturas para que ha sido ins
tituida la Academia. 

Madrid 26 de Junio de 1878.=Barre-
nechoa. 

Dirección general de Beneficencia y 

Sanidad. 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta focha, esta Direcciou gene-
ral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en subasta pública de la 
construcción y colocación de los cierres 
de madera y cristales de los huecos en 
las galerías de los pisos bajo y principal 
del patio on construcción del hospital de 
la Priucesa de esta Corte, y la de 30 pa
res de ventanas para las dos salas de su 
pabellón nuevo, bajo los tipos de 570 pe
setas 57 céntimos el cierre de cada hueco 
del patio y 55 pesetas 29 céntimos cada 
par de ventanas; advirtiéndoso que en 
estos precios están incluidos el 3 por 100 
do beneficio industrial é intereses del 
capital adelantado. 

La subasta 3e celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid y en esta Di
rección, halláudose en la misma de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condicioues; debiendo acredi
tarse para tomar parte en la subasta h a 
ber hecho el depósito do 2.251 pesetas 
cou 10 céntimos. 

Las proposiciones so presentarán on 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 25 de Juuio de 1878.=E1 Di
rector general, R. Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , según justifica 
con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha del mes de último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta para la 
construcción y colocación de los cierres 
de madera y cristales de los huecos on 
las galerías de los pisos bajo y priucipal 
del patio en construcción del hospital de 
la Princesa en esta Corte, y de la de 30 
pares de ventanas para las dos salas de 
su pabellón nuevo, se compromete á 
efectuarlo al precio de pesetas 
céntimos cada par de ventanas. 

(Fecha y firma del proponente.) (Los 
tipos so expresarán por letra.) 

Anuncios. 

LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva requiere por ter
cera y última vez al poseedor de las ac
ciones números 156 y 1.* mitad del 78 
por los dividendos que adeuda. 

.Madrid 30 de Junio de 1878.=E1 Se
cretario, José María Rodas. 144 
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